
LA PESCA, 
EL COSTO y EL PLAZO 

DE LAS CONCESIONES 
por MAREIRO 

El régimen de r.. concesiones del Estado, en la zona marUlmo
,."....,.. o en ~ ganados al mar en 101 puertos, o en sus proximt 
ücte. vrene afectllndo desde hace muchos años a ras Industrias de la pes
c.I. TMto • lila que utUb:an muelles, atracaderos, rampas, pantalanes, etc., 
Pllra l •• opentclona. de aprovisionamiento o descarga de la flota, como 
• 1.. derivadas o anexas, frlgorfflcos, secaderos, fiibricas de conserva •• 
subproductos, •• Ulleros, tallares mecánicos y eléctricos, atc. 

e .. die esta relacl6n resulta más imperiosa. La ocupación de e.pa
clOll marginales de la orla costera, constituya un necesidad mayor, 8 mo
di. que aumenta el tamaño da r. ampres. cuya actividad principal se des
arrolla en la mar. Las modernas flotas, con buques-factoria d. gran capa· 

cldad, nec.sltan todo a punto en loca IIzaclones predispuestas, para evitar 
damo, .. , cNflculted en los suministros, ag!ll;¡:ar ras descargas, .fectuar r8. 
pequeftroa ,...rKlones, etc. 

hr. todo eato, las ob ... s e Instalaciones gener.les de los puertos, 
. unque .... tan dlmen.lonedsa como las del de Vigo o CMllz, por ejem. 
plo, carecen de especialización e Inclu.o de espacio, pa ... que e l objativo 
de productividad que la emprasa privada persigue con la conce.16n. pueda 
logrIIrse. SI bie n se mi .... la descongestión resultante de la uHllzacl6n de 
Inatalaclonea ' particularea. favoraca al resto del trafico. Especialmente a l 
de aquell •• ttmpfH&ll que. por .er de tamaño mediano o pequef\o. o por 
tr.bIJar exclualvamente pe.cado o mari.cos en fresco. han d. dalcargar 
an lonja. utilizar .us almacanal da empaqua. facturar en .us_ muell ... etc. 

No c .... mo. necesario ampliar lal conlideraciones. para demostrar que 
al •• unto tlane un Intarél capital para e l desarrollo pesquero. Especialmen
te en .. toa tiempos, de d .. orbltamlantos de flota, de tr"lco. d. ellc .. 
cIent ... etc. 

PRECARIO, 
CANON y TAR IFAS 

Como todo el mundo sabe. las con
cesIones administrativas consls~ntes 
en la ocupación de dominio publico, 
se otorgan mediante el pago de un 
canon. Aunque las disposiciones por 
las cuales se otorgan, dicen que se 
dan en precario, y esta figura supone 
fOtratuldad desde el derecho de Roma, 
al canon nunca renuncia el conce
dente. Nuestros legisladores no han 
respetado el Digesto, y simultanean 
la remuneración con la precariedad. 
El tema ... ¡que lo discutan los letra
dos! 

Los concesionarios pagaban sin 
protestar. Ahora pagan también, pe
ro protestan del encarecimiento de la 
cuota que se tija por metro cuadrado 
y afio, y que se revIsa por el Estado 
en forma unilateral, incluso cada tres 
años, a pesar de que la Ley 1 /66 de 
28 de enero establece con carácter ge
neral el de 10 (art. 19l. 

El canon e5 un costo fijo, que grava 
la explotación. Como la "'rava el cos
to de la inversión, que por muy ele
vada que sea no se tiene en cuenta 
para moderal la cuantía de aquél. 
Pero esto no es lo peor. Cuando me
nos en todos los casos. 

Lo peor es que el oa"'o del canon 
se viene simultaneando con la aplica
ción de las Tarifas por Servicios de 
Puertas, que se promulj;taron por con
secuencia de la Ley de Rédmen Fi
nanciero de los Puertos Esoañoles. 
que acaba de citarse. Esta ordenación 
resnonde al principio de separación 
de las tuentes de Inllreso oara la tI
nanclaclón, asignando a las concesio
nes el canon y regulando el deven¡¡:o 
DOr los servicios que se nresten en los 
nuertos construidos por el Estado y 
sus Instalaciones. 

No puede decirse, por tanto, que el 
texto de la Ley especifica autorice la 
simultaneidad en la exacción , Como 
no debe olvidarse la naturaleza jurí
dica de las tasas o exacciones para
tlseales. que indudablemente tienen 
las devengadas mediante orestaclón 
de un servicio. e inexlgibles cuando 
nlnlluno se presta. Por tanto la Ile¡¡:a
lIdad de la doble Imposición parece 
clara, aunque algunas Interpretacio
nes juridicamente Infundadas traten 
de oscurecer el asunto para coho
nestar la coexistencia de las dos mo
dalidades tributarias. 

EXIG tJlDAD 
DE PLAZOS 

Hay otro punto en el régimen de 
concesiones que está produciendo etec_ 
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tos retarda trices, al desarrollo Indus
trial de la pesca . Nos referimos al plazo 
por el cual 'se otorgan aquéllas. La 
Ley de Puertos en orden a tal extre
mo, como a otros, se remite a la vle
ia Ley General de Obras Públicas, 
cuyo artículo 55 autoriza a otorgar 
las concesiones por un plazo no supe
rior a 99 años. Admite la DOslbllidad 
de conceder uno mayor, pero en este 
caso exl!!;e la oromulgaclón de una 
ley. 

La del 1966 guarda silencio en torno 
a un punto tan ImportQ.nte. Ninguna 
otra dispoSición dictada con todos los 
sacramentos, ha modlflcado el "sta
tus" tradicional. Así las cosas cuando 
la atllcclón de los concesionarios ve
nia aumentando por los encareci
mientos y temores de revisión del ca
non asl como la sobreañadida can!:a 
de la aplicación de las Tarifas DOr 
servicios que no se prestan, o que son 
Inherentes a la concesión, la Direc
ción General de Puertos y Señales 
Maritlmas dictó una Orden-Circular 
comunicada, con fecha 27 de nóvlem
bre de 1968, que rompe con todo lo 
establecido. 

Dejando a un lado la Invalidez for
mal de que pueda ser tUdada como 
dlsooslclon, "de carácter ¡,teneral", 
con arreglo a la Ley de Procedimien
to Administrativo, lo que en ella sor
prende es el acortamiento de los 
'llazos. Se fUa un mlnlmo y un :máxi
mo, v se establecen 10 categon as de 
concesión, según su objeto. Las dura
ciones varian, bien se trate de con
cesiones en puertos o en zonas marf
timo terrestre, bien aislada o "con 
plan de ordtfuaclón". En cualqulN 
caso la Insutlclencla es tan notoria, 
que la dlsooslclón parece condenada 
a caer en desuso Irremediable, 

i:1 plazo maxlmo es de 50 años y 
el minimo de 5. Aquel entre 50 y 30 
se reserva para concesiones de puer
tos o carga y descarga de buques en 
zona aislada, o de marismas, La ma
yor Darte de las concesiones se limi
tan a 15-10, 20-10, 30-20, etc. 

DESCONTENTO 
SOBREVENIDO 

No es necesario describir la reac
ción de descontento que tal nor
mativa ha producido en los puertos. 
Los usuarios de algunos tan impor
tantes como el de Vigo, no padrian 
quedar Insensibles a una medida tan 
DOCO estimulante para el desarrollo 
económico de una ciudad, cuya vida 
está concentrada en el tráfico mari
timo y las Industrias que sostiene. 

La Cámara Oficial de Comercio se 
hizo eco de tales Inquietudes. en un 
escrito que hace bastantes meses tue 
elevado al Consejo Superior de dichos 
orllanlsmos¡ para su presentación al 
Centro AamlnIstrativo competente. 
Hay en el texto muchos argumentas, 
'lera basta con una muestra: 

"El comentarlo que merece esta 
Orden no puede menos de considerar
se totalmente desafortunado ya Que 
viene a renresentar una nefOtatlva to
tal y real de establecimiento de tu
turas concesiones, tanto en ouertos 
como en zonas marítimo-terrestres. 
ya que el período de 15 años que co
mo supuesto normal se establece, exl-
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R'lra una amortización de las Inver
siones de tal calibre que cortará toda 
suerte de Iniciativas. 

Pensemos como ejemplo en una 
Instalación Industrial consistente en 
un dique seco para buques de 170 a 
190 metros de eslora, y CUYO estable
cimiento en puerto o zona marítima 
es Inexcusable por razón de destino. 
Pues bien. esta obra industrial, cuya 
Inversión será ponderadamente de 
150 a 200 millones de pesetas. al tc
ner Que estar constituida en basé: :l 
una concesión cuyo plazo tUo de du
ración es el de 15 años. preciSará para 
amonlzarse una carga anual de 10 a 
20 millones. 

Es notorio que la concesión supone, 
a menudo, grandes capitales Invertl. 
dos en la instalación o explotación 
así c,0'!l0 Que este capital sólo se con: 
seguu8 si hay estabilidad. No se en
contrarán accionistas nl personas Que 
3e ha~an canto de obligaciones para 
las mas Importantes concesiones .1 
estas no tienen larga duración". 

INVERSION 
ANTIECONOMICA 

También en el escri to de la Cámara 
se aborda otro aspecto Importante. El 
del desaliento que la Circular habrá 
de infundir en la iniciativa privada. 

"Todos los adelantos técnicos Que 
de forma revolucionarla se están 
oroduclendo en los t ransnortes no 
DOdrán realizarse en los puertos es
pañoles hasta Que el sector público 
esté en condiciones de llevarlo a efec
to". Estos adelantos técnicos pueden 
concretarse fu ndamentalmente en la 
maSificación, la especialización v la 
automatización, Que exigen , el prime
'O¡ Instalaciones especiales para con 
ta ners minerales, granos v semillas 
IiQuldos, etc., el segundo, Que los puer~ 
tos estén dotados de elementos de su 
perestructura adecuados a cada uno 
de estos tráficos masivos. y el terce
ro, que l®. barcos en puerto hagan 
un despacho rápido Que Impida un 
aumento de los costos previamen te 
ahorrados por el proceso de automa_ 
tización. 

Es de consignar Que la Orden Cir
cular deja sin contemplar supue<;to<; 
esenciales Que seria Imprescindible 
Que ocr la Administración fue ran re
"'Iados y definidos de manera clara 
v "reclsa como garantia previa e in
dispensable para la inversión privada. 
Entre otros a mencionar, podrlan se
ñalarse, el relativo a qué criter io o 
norma se aplicará a aquellas solici
tudes de concesión en tramitación v 
'"'endlentes de aprobación Que por sí 
ya habrán originado Importantes de
sembolsos en estudios, proyectos, etc., 
asl como los referentes a si los plazos 
que establece la Orden son del1nltivos 
o susceptibles de prórroga, y si se 
aplicará el principio de reversión al 
Estado de las obras una vez transcu
rrido el plan de la concesión con con
dicionamiento o con excepciones " 
en este caso cuales son éstas. . 

La tantas veces citada Orden co
municada, coarta decisivamente el li
bre ejercicio de la Iniciativa privada 
ya aue, las modernas orientaciones 
del transporte exigen en los puertos 
Instalaciones especializadas que, al 

ser de un uso forzosamente limitado, 
deben ser el resultado de ia Iniciativa 
v el rlesp;o de las personas tísicas o 
iurídlcas Que hayan de beneficiarse 
de su utilización. 

Por otra parte, esta Importante 
t raba al desarrollo de la libre inicia
tiva pr ivada, Que cont radice expresa
mente las reconsideraciones hechas 
hace años por el Informe del Banco 
Mundial, se Intensifica todavía más 
al dejarse a la Admin istración según 
nuestro criterio in admisiblemen te, 
una puerta abierta a la dlscreclona 
IIdad en el plazo de duración de las 
concesiones. lo cual hará Imposible la 
libre competencia, en los casos posi
bles en que, para fines productivos 
Idénticos se p;arantlcEln concesiones 
'1Or plazos dist intos, ya que los costes 
de amortización fl;ravarían con mayor 
Intensidad aquellas Instalaciones cu
yo plazo de concesión sea más corto. 

No cabe desconocer, además. que 
las Industrias afectadas nor concesio
nes de una duración media de 15 
aIlOS, descuIdarán forzosamente la 
renovación de todos aquellos de sus 
elementos su jetos a un envejeclmien-

to u obsolescencia super ior a siete 
años y medio, por todo lo cual creemos 
que el régimen restringido en el plazo 
de las concesiones impone una falta 
dc estímulo en la modernización de 
determinados elementos Industriales, 
perjudicando la productividad del sis
tema. y por lo tanto a la economía del 
pais, tan necesitada, a nuestro Juicio, 
de emprender unos derroteros bien 
distintos." • • • 

NO tenemos noticia de Que voces 
tan autorizadas como la Que acaba 
mos de recoger h ayan sido hasta el 
momento escuchadas. Por el contra
rio. conocemos algunas resoluciones 
en que los exlJ!:uos plazos de la Circu
lar t.ratan de aplicarse, combinados 
con doble exacción de canon.v tarifas. 

Ante una situación así planteada, 
era Inevitable que el problema vinie
se a las páginas de un órgano perio
dístico, Que se precia de interpretar 
la opinión del litoral. Esa opinión en 
la que Madrid no siempre cree. Y Que 
suele llegar muy atenuada a los re
ceptores del epicentro. 

.--- ----PRIMERAS--, 

CIFRAS DE PRODUCCION 

Comienzan a conocerle datos de la 
producción pesquera por países, referidos 
al primer seme. tre del año actual. Bien 
quisiéramos comenzar por ofrecer los de 
España, pero lo cierto es Que no dispo
nemos d. e llos, ni eún como provision. 
1.1. 

En cambio Noruega he dado I conocer 
101 .uyos, comperados con los del primer 
lemestre de 1968. Y conste que Noruega, 
en la publicación de la estadlstlca anual 
completa, luele retrasarle mál que Es· ..... 

De enero a lunlo Inclulive de 1969 No
ruega ha capturado 1.093.000 tonl., con· 
tl1l 1.395.000 en el prImer semestre de 
1968. O l ea unas 3.000 tOflI. menos de un 
periodo a otro. 

La diferencia en cuanto al Ingreso pri· 
mario en corona. fue menos ostensible. 
En el primer lemes1Te de 1969 obtuvo la 
Indul tria 464.757 coronal y en el milmo 
periodo de 1968 lIegal1l • 477.583. 
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EN 1969 
También se conocen 181 cifras del Ca· 

nadá referentes al primer semestre de 
1969. Las descarga. suman 1.039.694 11 · 
bras contra 1.012.326 en el mismo se
mestre de 1968. Hubo por tanto un pe· 
queño repunte en la prodUCCión, principal. 
mente atribuible al bacalao en calade ros 
atlánticos, y tembién a la sardina. Por el 
contrario, el haddock y otros peleado, 
afines al bacalao hIn rendido menos. 

El Ingrelo primario en dólares cana· 
dlenses ha sido también algo superior. 
De 62.364.000 en 1968 a 63.203.000 en e ' 
mismo semel 1Te de 1969. I 

Las espt'.¡;Ies del Pacífico Que se IU 
man a la produCCión del Canad' han men 
tenido en conjunto el nivel anterior, p8rf" 
algunas tan importantes como el halibut, el 
salmón. etc. han decrecido en el mismo 
periodo. 

De cualquier modo le espera cerrar ~ 
año con Incremento respecto a 1968, 
per. pec::tiva que ya no se pre.enta favo
rable en Noruega, donde probablemente 
el año en conjunto rsultari ffiOftOa produc. 
tivo ql.te los anteriore •. 


